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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MARZO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000834, Ent. iniciada)


VISTO: lo dispuesto por el Literal D) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
RESULTANDO: 1) que dicha disposición establece que compete a este Tribunal “Presentar a la Asamblea General la memoria anual relativa a la rendición de cuentas establecida en el Inciso anterior”;
 2) que el Literal C) del citado Artículo 211 refiere a la rendición de cuentas de todos los órganos del Estado, inclusive gobiernos departamentales, entes autónomos y servicios descentralizados, cualquiera sea su naturaleza;
 3) que, hasta la fecha, en oportunidad de presentar la memoria correspondiente a determinado ejercicio, este Tribunal incluyó todos los dictámenes referentes a los documentos de los organismos correspondientes al mencionado Ejercicio;
CONSIDERANDO: 1) que, de acuerdo con lo informado por los Directores de las Divisiones Jurídica y Auditoría, la memoria de determinado Ejercicio debe contener la actividad realizada por el Tribunal en dicho Ejercicio y ser presentada en los primeros meses del Ejercicio siguiente;
2) que el contenido mínimo de la memoria de un Ejercicio, de acuerdo con el mandato constitucional, debe ser la totalidad de los dictámenes emitidos por el Tribunal en dicho Ejercicio relativo a las rendiciones de cuentas de los Organismos a que refiere el Literal C) del Artículo 211 de la Constitución de la República, independientemente del año a que correspondan dichas rendiciones. Todo ello, sin perjuicio de toda otra información que el Tribunal desee incluir;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal D) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Disponer que en la memoria del Ejercicio 2016 a presentarse en el año 2017, se incluyan los dictámenes de auditoría del Tribunal emitidos en el 2016 sobre las rendiciones de cuentas de los Organismos comprendidos en el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República ya sean ejecuciones presupuestales y/o estados financieros, sin tomar en cuenta el año a que correspondan dichas rendiciones. Dicho criterio se aplicará en lo sucesivo;
2) La memoria deberá contener, además, la siguiente información correspondiente a asuntos tramitados en el Ejercicio sobre los citados Organismos:
· informes de otras auditorías,
· licitaciones públicas tramitadas en cantidad y monto,
· contrataciones directas tramitadas en cantidad y monto,
· procedimientos especiales de contratación en cantidad y monto,
· gastos reiterados en cantidad y monto y su comparación con el total ejecutado,
· recursos, gastos y resultados de gobiernos departamentales, entes autónomos y servicios descentralizados;
3) Pase a la Dirección de Administración a los efectos de comunicar a las Divisiones Jurídica y Auditoría y Auditoría Interna;
4) Oficiar a la Asamblea General.
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